
 

 

ACTA DE SESIÓN Nº 01-2026 

 

CORTE SUPERIOR DE ARBITRAJE  

ÓRGANO DECISORIO 

CORTE DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN ARBITRAJE 

 

En Lima, siendo el día 27 de enero de 2026, los miembros de la Corte Superior 

de Arbitraje del Centro de Arbitraje Corte de Administración de Justicia en 

Contratos del Perú (en adelante, “Corte de Administración de Justicia en 

Arbitraje”, “Corte de Arbitraje” o “COAR”): Elsa Violeta Rojas Arana, en su 

calidad de Presidenta; José Herrera Robles, en su calidad de Vicepresidente; 

y Karen Meder Romero, en calidad de miembro; se reunieron para tratar los 

siguientes asuntos: 

 

I. AGENDA: 

1. Aprobación del Reglamento de Arbitraje. 

2. Aprobación del Reglamento de Costos Arbitrales. 

3. Aprobación del Reglamento Interno. 

4. Aprobación del Código de Ética de la Corte de Arbitraje. 

 

II. DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

1. Con respecto a los instrumentos normativos de la Corte de Arbitraje, como 

lo son el Reglamento de Arbitraje, el Reglamento de Costos Arbitrales, el 

Reglamento Interno y el Código de Ética, luego de la revisión de los 

proyectos elaborados y revisados en la sesión, esta Corte Superior de 

Arbitraje tiene a bien aprobarlos para su entrada en vigor, lo cual ocurrirá 

desde el día siguiente de aprobados. 

2. Asimismo, se precisa que, con la aplicación de estos documentos 

normativos, la Corte de Arbitraje administrará los procesos arbitrales que 



 

 

se inicien como consecuencia de la respectiva solicitud, de acuerdo con la 

normativa aplicable. 

3. Estos documentos normativos se encuentran adjuntos a la presente Acta. 

 

III. PRONUNCIAMIENTO: 

Por las consideraciones expuestas, la Corte Superior de Arbitraje de COAR, 

RESUELVE: 

ÚNICO: APRUÉBESE los instrumentos normativos de la Corte de Arbitraje, 

como lo son el Reglamento de Arbitraje, el Reglamento de Costos Arbitrales, 

el Reglamento Interno y el Código de Ética; los cuales, se encuentran 

adjuntos a la presente Acta. 

Siendo las 21 horas con 15 minutos del día de la fecha y no habiendo otro 

asunto que tratar se da por concluida la Sesión.  

Acto seguido el Presidente y los miembros de la Corte Superior de Arbitraje, 

proceden a firmar la presente Acta, en señal de conformidad y aceptación. 

 

 

Elsa V. Rojas Arana 

Presidente 

Corte de Arbitraje 

 

 

 

  José Herrera Robles                                   Karen Meder Romero 

        Vicepresidente                            Miembro 

Corte de Arbitraje - COAR               Corte de Arbitraje - COAR 


